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bre, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 152/1963, de 2 de
diciembre, sobre Industriai de Interés Preferente y demás di&
posiciones d.1ctadas para su ejecución y desarrollo.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.-Declarar a la ampliación de la planta de obt-encióa
de tomate concentrado y perfeecionamiento de la linea de ob
tención de mostos concentrados. emplazadas en Museros (Va
lencia), comprendida en el Sector Industrial Agrario de Inte
rés Preferente d). desecación de productos agrícolas, del ar
tículo primero del Decreto 2856/1964. de 11 de septiembre, por
cumplir las condiciones exigidas en el mismo.

Dos.-Inclulrla en el grupo «A» de los sefialados en la Or
den de este Ministerio de 5 de marzo de 1965. exceptuando los
beneficios de la expropiación forzosa de terrenos., preferencia
en la obtención del crédito oficial y la libertad de amortización
durante el primer quinquenio, por no haberlo solicitado.

Tres.-La totalidad de la ampl1aclón de referencia queda in~

cluida dentro del Sector Industrial Agrario de Interés Pre
ferente.

Cuatro.-Aprobar el proyecto definitivo de la instalación, con
un presupuesto de inversión de ocho millones doscientas cin
cuenta y cinco mil ocho pesetas (8.255.008 pesetas) .

Cineo.--Conceder un plazo de tres meses para la iniciación
de las obras, y de doce meses para su terminación. plazos am·
bos que se contarán a partir de la fecha de la publicación
en el «Boletín Oficial del Estado» de la presente resolución.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid. 13 de octubre de 1970.

ALLENDE Y GARCIA·BAXTER

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.~-Subdirección
general de Industrias Agrarias.

ORDEN de 13 de octubre de 1970 por la que se de~
clara al centro de manipulación de productos horto~
jrutteolas a instalar en Dlipa (Valencia) por «Sa
lart Hnos., S. A.», comprendido en los Sectores
Industriales Agrarios de Interés Preferente y se
aprueba el proyecto del mismo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Subdirección General sobre petición formulada por la Empre
sa «Salort Hn~. S. A.» (a constituir), para instalar un centro
de manipulación de productos hortofruticolas, en Oliva (Valen
cia), acogiéndose a los beneficios previstos en el Decreto 28561
1964, de 11 de septiembre, y de acuerdo con lo dispuesto en
la Ley 152/1963. de 2 de diciembre, sobre Industrias de Interés
Preferente y demás disposiciones dictadas para su ejecución y
desarrollo.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Un~.-Declarar al centro de manipulación de productos hor~
tofrutlColas, a instalar en Oliva (Valencia) por «Salort Herma
nos, S. A.» (a constituir), comprendido en el Sector ri-ldustrial
Agrario de Interés Preferente a). manipulación de productos
agrícolas perecederos, del artículo primero del Decreto 2856/1964
d~ 11 de septiembre, por ctullplir las condiciones exigidas en ei
m1SIIlO.

Dos..-La totalidad de la actividad industrial que se propone
queda incluida en dicho Sector Industrial Agrario de Interés
Preferente.

The!J.-ütorgar los beneficios previstos en el grupo «Al~ de
los senalados en la Orden de este Ministerio de 5 de marzo
de 1965, excepto el de expropiación forzosa, que no ha sido
solicitado.

Cuatro.-Aprobar el proyecto definitivo presentado limitan~
,do su presupuesto a la cantidad de 16.983.849 peset'as, a los
efectos de preferencia en la obtención de crédito oficial.

Cmco.-Señalar un plazo de tres meses para que la Socie
dad sea constituida y se justifique la disponibilidad de, al me~
nos, el tereto de la inversión necesaria para real1zar la planta,

Dicho plazo se contará a partir de la fecha de publicación
en el «Boletín Oficial del Estado» de la presente resolución.

Seis.-Conceder un plazo de cuatro meses para la iniciación
de las obras, y otro de veinte meses para su finalhm.dón, con
tados ambos a partir de la fecha de publicación en el «Boletín
Oficial del Estado» de la presente resolución.

alete.-El incumplimiento de lo ordenado en los artículos
quinto y sexto anteriores, será causa sufíciente para anular la
concesión de los beneficios otorgados por la presente Orden.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid. 13 de octubre de 1970.

ALLENDE Y GARCIA·BAXTER

Ilmo. er. Subsecretario de este Departamento.-Subdirección
General de Industrias Agrar1as.

ORDEN de 13 de octubre de 1970 por la que se
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis·
tentes en el término municipal de Anguita, pro~

vincia de Guadalajara.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de
Anguita, provincia de Guadalajara, en el que no se ha formu
lado reclamación alguna. durante su exposición al público, sien
do fa,-orables cuantos informes se emitieron y habiéndose cum
plido todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los artículos lP al 3.° y 5.° al 12 del Reglamento de
Vías Pecuari& de 23 de diciembre de 1944; le. Ley de Concen
tración parcelaria de 8 de noviembre <fe 1962 y la Orden mi
nisterial comunicada de 29 de noviembre de 1956, en relación
con los articulos pertinentes de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la. Dirección
General de Ganadería. e informe de la Asesoría Jurídica del
Departamento. ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasifieación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Anguita, provincia de Gua
dalajara. pOI' la que se declara la existencia de la siguiente
vía pecuaria:
«Colada de la Carretera Vieja al Puente Liz».-Anchura: 10

metros.
El recorrido. dirección, superflCie y demás caract€rísticas de

la antedicha vía pecuaria figuran en el proyecto de clasificación,
redactado por el Perito Agricola del Estado don Ramón Her
mindez García, cuyo contenido se tendrá presente en todo
cuanto le afecte. '

8egundo.-Esta resolución, que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» y en el de la provincia, para. general co
nocimiento. agota la vía gubernativa. pudiendo los que se con
sideren afectado.·, por ella interponer recurso de reposición,
previo al contencioso-administrativo, en la forma, requisitos y
plazos señaladOS en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento
Administrativo de 17 de julio de 1958, en armonía con el ar~
ticulo 52 y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo qUe comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 13 de octubre de 1970.-P. D., el Subsecretarío,

L. Gnrcia de Oteyza. .

Ilmo. Sr, Dil'ector general d€ Ganadería

ORDEN de 1.1 de octubre de 1970 por la que se
aprueba ta clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Callén, provin
cia de Huesca.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguído para la clasificación
de lBS vÍa.<; pecuarias existentes en el término municipal de
CaUéu. provincia de Huesca. en el que no se ha formula<!o
reclamación o protesta alguna durante su exposición al pu
blico. siendo favorabies cuantos informes se emitieron y habién
dose cumplido tooos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los articulas 1.0 al 3.°, 5." al 12 y 23 del Reglamento
de Vip" Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en relación con
los Pf'xtinentes de ia Ley de Procedimiento Administrativo de
17 de julio de 1958.

Este Miníst.erío. de acuerdo con la propuesta de la Dirección
General de Ganadcl'ia e informe de la Asesoría Jurídica del
Depart.amento. ha resuelto:

Primero -Aprobar la cla..<;ificacíón de las ,ia8 p€Clm.rias exÍs
tentes en el término municipal de Callén, provincia de Huesca.
por la que se consideran:

Vias pecuarias necesarias

«Cañada Real de Sariñena»<-Anchura: 75.22 metros.
«Cañada Real de Gnlñén».--Anchura: 75.22 metroS.
«Vereda de SesR».-Anchura: 20,89 metros.
«Colada de Albero Alto».-Anchura: 10 metros.

El recorrido. dirección, 9Uperftcíe y demás caract€rístir:as
de la<; entedichas vü'ts pe.:uarias figuran en el proyecto de cla
sificación. redactado por el Perito Agrícola del Estado don Ri
cardo López de Merlo. cuyo cont€nído se tendrá presente en
todo cuanto les afecte.

En aauellos t.ramos de la-s misma.." afectados por situaciones
topográficas, paso por zonas urbanas. alteraciones por el transo.
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho
preVista.'> en el articulo 2.0 del Reglamento de Vías Pecuarias,
su anchura Quedará defintivamente fijada al procticarse su
deslinde.

S€gundo.-Esta resolución. Que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» y en el de la provincia, para general co
nocimiento. ~ota la. via gubernativa. pudiendo los que se con
sideren afectados por ella 1nterponer recurso de reposición,
prevía al oontencioso-administrativo, en la forma, requisitos y


